
07/2432

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Cuidados
Auxiliares de Enfermería.

Se hace público el extravío del título de Cuidados
Auxiliares de Enfermería de doña Bianca Giménez
Romano.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 26 de febrero de 2007.–Firma ilegible.
07/2897

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Auxiliar
Administrativo.

Se hace público el extravío del título de Auxiliar
Administrativo de doña Virginia Miramón Rodríguez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 26 de febrero de 2007.–Virginia Miramón
Rodríguez.
07/2900

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Acuerdo por el que se declara Bien de Interés Cultural, a
favor de la Ruta Lebaniega, que enlaza el Camino de
Santiago de la costa con el Camino Francés y discurre por
los términos municipales de San Vicente de la Barquera,
Val de San Vicente, Herrerías, Lamasón, Cillorigo de
Liébana, Potes, Cabezón de Liébana, Camaleño y Vega
de Liébana.

CU0104901
Fecha: 15 de febrero de 2007.
Sesión: Ordinaria.

El Consejo de Gobierno, en la reunión reseñada, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Mediante Resolución del Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte de 6 de mayo de 2006, se incoó expediente
para la declaración, como Bien de Interés Cultural, a favor
de la Ruta Lebaniega, que enlaza el camino de Santiago
de la costa con el camino Francés y que discurre por los
términos municipales de San Vicente de la Barquera, Val
de San Vicente, Herrerías, Lamasón, Cillorigo de Liébana,
Potes, Cabezón de Liébana, Camaleño y Vega de
Liébana.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la
Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha pro-
puesto la declaración del bien mencionado y, a tal efecto,
propone al Consejo de Gobierno de Cantabria dicha
declaración, haciéndole constar que se han cumplimenta-
do todos los trámites preceptivos en la incoación e ins-
trucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria,
reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre,
y en el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria, a propuesta del
Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión
del día 15 de febrero de 2007, 

RESUELVE
Primero.- Proceder a la declaración, como Bien de

Interés Cultural, a favor de la Ruta Lebaniega, que enlaza
el camino de Santiago de la costa con el camino Francés
y que discurre por los términos municipales de San
Vicente de la Barquera, Val de San Vicente, Herrerías,
Lamasón, Cillorigo de Liébana, Potes, Cabezón de
Liébana, Camaleño y Vega de Liébana. En el anexo del
presente acuerdo se detallan la descripción del bien y la
justificación del mismo, así como su representación gráfi-
ca.

Segundo.- Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese
en forma a: Servicio de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, interesados y
ayuntamiento afectado.

Santander, 15 de febrero de 2007.–El secretario del
Consejo, José Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO

Descripción y justificación
El Camino de Santiago es un flujo cultural que, desde

una motivación espiritual, supuso una corriente de acultu-
ración de dos direcciones entre la Europa Occidental y la
Península Ibérica, con repercusión en la identidad de
Cantabria, a lo largo de los siglos.
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CONVENIO COMERCIO DEL METAL TABLA SALARIAL 2007

CATEGORIA

PERSONAL TECNICO EUROS/MES EUROS

DIRECTOR 1.100,10 � 16.501,57 �

TITULADO GRADO SUPERIOR 1.072,68 � 16.090,13 �

TITULADO GRADO MEDIO 1.001,88 � 15.028,16 �

JEFE DE PERSONAL 1.060,77 � 15.911,57 �

JEFE DE COMPRAS 1.060,77 � 15.911,57 �

JEFE DE VENTAS 1.060,77 � 15.911,57 �

ENCARGADO GENERAL 1.060,77 � 15.911,57 �

PERSONAL ADMINISTRATIVO EUROS/MES EUROS

JEFE ADMINISTRATIVO 1.025,65 � 15.384,80 �

CONTABLE-CAJERO 982,22 � 14.733,34 �

INFORMATICO 982,22 � 14.733,34 �

DIBUJANTE 982,22 � 14.733,34 �

DELlNEANTE 864,40 � 12.966,02 �

OFICIAL ADMINISTRATIVO 903,69 � 13.555,38 �

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 834,92 � 12.523,84 �

PERSONAL MERCANTIL EUROS/MES EUROS

JEFE DE SUCURSAL 1.001,88 � 15.028,16 �

JEFE DE ALMACEN 1.001,88 � 15.028,16 �

JEFE DE SECCION 942,96 � 14.144,43 �

ENCARGADO ESTABLECIMIENTO 942,96 � 14.144,43 �

VENDEDOR-COMPRADOR 942,96 � 14.144,43 �

VIAJANTE 903,69 � 13.555,38 �

DEPENDIENTE 923,31 � 13.849,59 �

ESCAPARATISTA 903,69 � 13.555,38 �

ROTULlSTA 864,40 � 12.966,02 �

AYUDANTE DEPENDIENTE 834,92 � 12.523,84 �

PERSONAL DE SERVICIOS EUROS/MES EUROS

JEFE DE TALLER 856,64 � 12.849,58 �

PROFESIONAL OFICIO 1 a 848,65 � 12.729,80 �

PROFESIONAL OFICIO 2a 829,36 � 12.440,46 �

PROFESIONAL OFICIO 3ª 819,46 � 12.291,96 �

MOZO 795,68 � 11.935,27 �

PERSONAL SUBALTERNO EUROS/MES EUROS

CONSERJE, ORDENANZA  Y PERSONAL DE LIMPIEZA 785,53 � 11.782,98 �

PERSONAL TECNICO EUROS/MES EUROS

PERSONAL ADMINISTRATIVO EUROS/MES EUROS

PERSONAL MERCANTIL EUROS/MES EUROS

VIAJANTE 879,93 � 13.199,01 �

DEPENDIENTE 899,03 � 13.485,48 �

ESCAPARATISTA 879,03 � 13.199,01 �

ROTULlSTA 841,68 � 12.625,14 �

AYUDANTE DEPENDIENTE 812,97 � 12.194,58 �

PERSONAL DE SERVICIOS EUROS/MES EUROS

JEFE DE TALLER 834,12 � 12.511,76 �

PROFESIONAL OFICIO 1 a 826,34 � 12.395,13 �

PROFESIONAL OFICIO 2a 807,56 � 12.113,40 �

PROFESIONAL OFICIO 3ª 797,92 � 11.968,80 �

MOZO 774,77 � 11.621,49 �

PERSONAL SUBALTERNO EUROS/MES EUROS

CONSERJE, ORDENANZA  Y PERSONAL DE LIMPIEZA 764,88 � 11.473,21 �

PERSONAL TECNICO EUROS/MES EUROS

PERSONAL ADMINISTRATIVO EUROS/MES EUROS

PERSONAL MERCANTIL EUROS/MES EUROS

PERSONAL DE SERVICIOS EUROS/MES EUROS

PERSONAL SUBALTERNO EUROS/MES EUROS



El Camino de Santiago responde, desde sus orígenes,
al trazado de caminería medieval, momento histórico en el
que, como en los comienzos de la modernidad, se produ-
ce una densificación de los caminos.

La apuesta por el transporte de caballería y mulatería
ampliaría el trazado y distribución de las redes de comu-
nicación, por lo que se produjeron tramos dispersos y
paralelos del Camino, respondiendo a la idiosincrasia de
esta ruta histórica.

Esta Ruta Lebaniega, que enlaza el Camino de
Santiago de la Costa con el Camino Francés, es una parte
importante de ese impulso cultural que supuso, a lo largo
de los siglos, una de las más importantes manifestaciones
de la cultura europea medieval, con hondas influencias en
el arte y la civilización de numerosos países del occidente
europeo.

El itinerario de la Ruta Lebaniega discurre por los
siguientes Hitos:

- Conjunto histórico de la Puebla Vieja de San Vicente
de la Barquera.

- Torre bajomedieval de Estrada, en el término municipal
de Val de San Vicente.

- Puente sobre el río Nansa, en Camijanes, pertene-
ciente al término municipal de Herrerías.

- Torre de Cabanzón, en el término municipal de
Herrerías.

- Iglesia románica de Santa Juliana de la Fuente, en el
término municipal de Lamasón.

- Iglesia de Santa María de Lebeña, en el término muni-
cipal de Cillorigo de Liébana.

- Puerta románica en la iglesia parroquial de Ojedo, per-
teneciente al término municipal de Cillorigo de Liébana.

- Conjunto histórico de la Villa de Potes.
- Monasterio de Santo Toribio de Liébana y ermitas, en

el Monte de la Viorna, perteneciente al término municipal
de Camaleño.

- Torres bajomedievales de Bores, en el término munici-
pal de Vega de Liébana.

- Iglesia del siglo XIII-XIV, en Ledantes, perteneciente al
término municipal de Vega de Liébana.

- Iglesia románica de Santa María de Piasca, en el tér-
mino municipal de Cabezón de Liébana.

Finalmente, existen tres alternativas de salida de la
Comunidad Autónoma de Cantabria:

- El Puerto de San Glorio.
- El Puerto de Riofrío.
- El Puerto de Piedrasluengas.

07/2957

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Notificación de audiencia de expediente en materia de
responsabilidad patrimonial número 51/03 RP.

No habiéndose podido notificar a doña Ana María
García Llata la comunicación de audiencia del expediente

en materia de responsabilidad patrimonial número 51/03
RP que a continuación se reproduce, tras haberse inten-
tado dos veces y a hora distinta, se procede a la publica-
ción del presente anuncio al amparo de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

“Expediente número 51/03 RP.
Pongo en su conocimiento que se ha dado por conclui-

da la fase de instrucción del procedimiento sobre recla-
mación de responsabilidad a esta Administración formula-
da por doña Ana María García Llata. Por consiguiente y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del R.D.
429/93, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad
patrimonial, se pone a usted de manifiesto el expediente
incoado a consecuencia de la reclamación formulada por
daños causados en dos fincas propiedad de su difunto
marido, don Francisco Herrera Torre, en Prezanes a con-
secuencia de la obra “Mejora de firme y tratamiento
semiurbano. Carretera SV-4631 Soto de la Marina a
Escobedo, tramo: Prezanes-Santa Cruz de Bezana” (fin-
cas número 26-0 y número 93-0 del expediente expropia-
torio de dicha obra), el cual podrá ser examinado en la
Asesoría Jurídica de la Consejería de Obras Públicas y
Vivienda sita en la calle Pasaje de Peña 1, 2ª planta, de
lunes a viernes, en horas de oficina, durante quince (15)
días en los que podrá formular alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, para
lo que se especifican la relación de documentos que
obran en el expediente.

Se significa que transcurrido este plazo sin hacer uso
de este derecho, se dará por cumplimentado el trámite y
proseguirá su curso el expediente, dictándose por el órga-
no instructor la propuesta de resolución que corresponda.

Santander, 31 de enero de 2007.–La instructora, María
Reyes Llaguno de la Garma.”
07/3183

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Notificación de acuerdo de práctica de prueba y petición
de cumplimentación de prueba en expediente de respon-
sabilidad patrimonial número 84/06 RP.

No habiéndose podido notificar a doña Carolina Villar
Simón el acuerdo de práctica de prueba y solicitud de
cumplimentación de prueba del expediente en materia de
responsabilidad patrimonial que a continuación se repro-
ducen, tras haberse intentado dos veces y a hora distinta,
se procede a la publicación del presente anuncio al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

“Asunto: Acuerdo de práctica de prueba de oficio en el
expediente en materia de responsabilidad patrimonial de
la Administración formulada por doña Carolina Villar
Simón número 84/06 RP.

Visto el expediente de reclamación de responsabilidad
patrimonial número 84/06 RP y en uso de las facultades a
que se refiere el artículo 9, párrafo segundo del RD
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad
Patrimonial, en relación con los artículos 80 y 81 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:
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